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Expediente 1100131030232021 00054 00 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso, se 
corrige la sentencia emitida en esta instancia para precisar que la fecha del proveído 
es abril 11 de 2023 no como allí se indicó. 
 
Por otro lado, conforme lo prevé el artículo 321 del código General del Proceso, se 
concede la apelación interpuesta por el apoderado del demandante contra la 
providencia que en abril 11 hogaño emitió esta agencia judicial, en el efecto 
suspensivo (inc.5 art 323 id.) 
 
Remítase el expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá –Sala 
Civil–, atendiendo lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 324 ejusdem. Déjense 
las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Expediente 1100131030232021 00108 00 

 
De cara al escrito allegado por la apoderada del ejecutante y coadyuvado por este 
(posc.57), de acuerdo a las previsiones del inciso primero, artículo 461 del código 
General del Proceso, se resuelve: 
 
1.-Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
adelantado por JORGE HUMBERTO VACA ARAGÓN contra JOSÉ GUILLERMO 
CHAPARRO FARÍAS y CLAUDIA MARCELA CHAPARRO MOLANO, por pago total 
de la obligación. 
 
2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo de 
la acción; si existieren embargos de remanentes o con prelación, los bienes 
pónganse a disposición de la entidad solicitante. Ofíciese como corresponda.  
 
3.-Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, y hacer entrega 
de los mismos a la parte ejecutada. Déjense las constancias respectivas (art. 116 
C.G.P.).  
 
4.-Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De cara al escrito allegado por la apoderada del ejecutante (posc.86 C1), de 
acuerdo a las previsiones del inciso 1, artículo 461 del código General del Proceso, 
se resuelve: 
 
1.-Declarar terminado el proceso ejecutivo para hacer efectiva la garantía real 
adelantado por JOSÉ EMILIO GALINDO GIRALDO, contra GEORGE FREDDY 
BERNAL CASTILLO, por pago total de la obligación. 
 
2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo de 
la acción; si existieren embargos de remanentes o con prelación, los bienes 
pónganse a disposición de la entidad solicitante. Ofíciese como corresponda.  
 
3.-Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, y hacer entrega 
de los mismos a la parte ejecutada. Déjense las constancias respectivas (art. 116 
C.G.P.).  
 
4.-Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De cara a la documental vista a posiciones 16/17 del cuaderno 3 del expediente 
digital, bastantéesele al profesional en derecho Néstor Olmos Sánchez como 
apoderado de SEGUROS DEL ESTADO SA, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
Por otro lado, no se accede a la solicitud de tener como notificado a su representado 
por conducta concluyente, como quiera que en auto de agosto 8 de 2022 ya se lo 
tuvo por notificado del auto admisorio de la demanda bajo los apremios del artículo 
8º del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 ahora ley 2213 de junio 13 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. De cara a la documental vista a posiciones 91/93 del cuaderno 1 del expediente 
digital, se acepta la renuncia presentada por el abogado FRANCISCO JAVIER 
MENDOZA GUERRERO, al mandato conferido por ÍNDIGO TECHNOLOGIES 
S.A.S. 
 
En consecuencia, bastantéesele al profesional en derecho ALEXANDER POLANIA 
VARGAS, como apoderado de la entidad ejecutada, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 
2. Sobre la solicitud elevada por el abogado, adviértase que ya en auto de marzo 
25 de 2022 (posc 40) se decretó la terminación del proceso por pago total, luego, 
su pedimento resulta improcedente. 
 
En igual sentido, sobre la entrega de dineros, deberá atenerse a lo señalado en auto 
de septiembre 20 de 2022 y a lo dispuesto a numeral ulterior del presente proveído. 
 
3. Por otro lado, para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta lo comunicado 
por la DIAN a posición 42 del cuaderno principal, lo que se agrega a los autos y se 
pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se 
encuentran embargados que se pusieron a su disposición, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. De cara a la documental vista a posiciones 91/93 del cuaderno 1 del expediente 
digital, se acepta la renuncia presentada por el abogado FRANCISCO JAVIER 
MENDOZA GUERRERO, al mandato conferido por ÍNDIGO TECHNOLOGIES 
S.A.S. 
 
En consecuencia, bastantéesele al profesional en derecho ALEXANDER POLANIA 
VARGAS, como apoderado de la entidad ejecutada, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 
2. Sobre la solicitud elevada por el abogado, adviértase que ya en auto de marzo 
25 de 2022 (posc 40) se decretó la terminación del proceso por pago total, luego, 
su pedimento resulta improcedente. 
 
En igual sentido, sobre la entrega de dineros, deberá atenerse a lo señalado en auto 
de septiembre 20 de 2022 y a lo dispuesto a numeral ulterior del presente proveído. 
 
3. Por otro lado, para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta lo comunicado 
por la DIAN a posición 42 del cuaderno principal, lo que se agrega a los autos y se 
pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se 
encuentran embargados que se pusieron a su disposición, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Expediente 1100131030232022 00133 00 – Reconvención. 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado en reconvención dentro del término de ley 
contestó la demanda planteando excepciones de mérito, además de objetar el 
juramento estimatorio, del que se corre traslado por 5 días a la parte que presentó, 
al tenor de lo estipulado a inciso segundo del artículo 206 del código General del 
Proceso. 
 
2. Por otro lado, adviértase que el traslado de las excepciones de mérito se surtió 
bajo los apremios del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, cuyo término transcurrió en 
silencio. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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De acuerdo al informe secretarial, téngase en cuenta que el termino de traslado de 
las objeciones al juramento estimatorio transcurrió en silencio. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los demandantes FRANCY 
MILENA CASTIBLANCO GUZMÁN, ANDRÉS CAMILO, ANA CONSUELO, ANGIE 
NATALIA, HEIDER DAVID, CRISTIAN LEONARDO y JUAN CARLOS GUZMÁN 
MORENO, conforme al artículo 154 del código General del Proceso, de acuerdo con 
el que quien es beneficiario de esta figura procesal, «(..) no estará obligada a prestar 
cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 
otros gastos de la actuación, y no será condenada en costas.» 
 
2. En consecuencia, decrétese la inscripción de la demanda en el registro de 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES PENSILVANIA sigla 

COOTRANSPENSILVANIA, con Nit. 860.050.333-1. Ofíciese a la cámara de 

comercio que corresponda. 

 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Expediente 1100131030232023 00030 00 

 

De acuerdo al informe secretarial y solicitud contenida en el escrito visto a posición 

11 del expediente y su documental anexa, de conformidad con los artículos 93, 422 

y 430 del código General del Proceso, admítase la reforma de la presente demanda, 

por lo que se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ contra NELSON ALCIBÍADES AVENDAÑO BELTRÁN, para 

que en el término de cinco días, pague las siguientes cantidades: 

 

1. Respecto del pagaré 655929820: 

 

1.1. $7’000.002 capital de las cuotas discriminadas asi: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$1’166.667 Julio 22 de 2022 

$1’166.667 Agosto 22 de 2022 

$1’166.667 Septiembre 22 de 2022 

$1’166.667 Octubre 22 de 2022 

$1’166.667 Noviembre 22 de 2022 

$1’166.667 Diciembre 22 2022 

 

1.2. Los intereses de mora liquidados sobre los anteriores capitales a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

de la fecha de exigibilidad de cada una, hasta que se verifique el pago total. 

 

1.3. $5’574.172,42 por intereses remuneratorios liquidados sobre el saldo del capital 

pendiente de pago a la fecha de vencimiento de cada cuota, así discriminados: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$749.796,34 Julio 22 de 2022 

$852.323,77 Agosto 22 de 2022 

$935.410,61 Septiembre 22 de 2022 

$959.699,75 Octubre 22 de 2022 

$1’001.702,11 Noviembre 22 de 2022 

$1’075.238,84 Diciembre 22 2022 

 

1.4. $52.456.942,55, capital acelerado del pagaré 655929820. 
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1.5. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital acelerado a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

de la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Respecto del pagaré 754570191: 

 

2.1. $8’324.140,61 por las cuotas adeudadas y discriminadas así: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$1’617.834,88 Agosto 1 de 2022 

$1’640.997,49 Septiembre 1 de 2022 

$1’664.491,74 Octubre 1 de 2022 

$1’688.322,35 Noviembre 1 de 2022 

$1’712.494,15 Diciembre 1 2022 

 

2.2. Los intereses de mora liquidados sobre los anteriores capitales a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

del día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que ocurra el pago total. 

 

2.3. $8’840.351,80 por intereses remuneratorios liquidados sobre el saldo del capital 

adeudado a la fecha de vencimiento de cada cuota, tal como se discrimina: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$1’823.804,00 Agosto 22 de 2022 

$1’796.333,57 Septiembre 22 de 2022 

$1’768.469,40 Octubre 22 de 2022 

$1’740.206,29 Noviembre 22 de 2022 

$1’711.538,54 Diciembre 22 2022 

 

2.4. $140’080.860,20, capital acelerado del pagaré 754570191. 

 

2.5. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital acelerado a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una, hasta que se verifique el 

pago total. 

 

3. Respecto del pagaré 658257023: 

 

3.1. $101’337.342 de capital del pagaré 658257023. 

 

3.2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 

certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de 

diciembre 21 de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.3. $8’869.745 por intereses remuneratorios. 

 

4. Respecto del pagaré 79699394: 

 

4.1. $130’824.511 capital del pagaré 79699394. 
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4.2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 

certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de 

diciembre 21 de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4.3. $9’413.626 por intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibídem, o como lo establece el artículo 

8 de la ley 2213 de junio 13 de 20221, haciendo saber que cuenta con el término de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho Plutarco Cadena Agudelo, como 

apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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Bogotá D.C., abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232023 00109 00 

 
De acuerdo al informe secretarial y documental que anteceden, no se accede a la 
solicitud de corrección del auto proferido en marzo 17 de 2023, por cuanto la parte 
actora no indica el supuesto yerro cometido por esta agencia judicial; luego, 
“bastantéesele” es una conjugación del verbo bastantear, cuyo significado es 
«Dicho de una persona con competencia: Declarar que un poder u otro documento 
es bastante para el fin con que ha sido otorgado.»1. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

                                                           
1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.6 en línea]. 
<https://dle.rae.es> [20/04/2023]. 
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Bogotá D.C., abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232021 00058 00 

 
De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. Bastantéesele al profesional en derecho Jonatán Torres Hernandez, como 
apoderado de los demandantes Luz Marina León Merchán Cindy Paola y Sergio 
Andrés Galindo Merchán, en la forma y términos de los poderes conferidos (posc 
42/44). 
 
En consecuencia, téngase por revocado el poder otorgado a Wilson Andrés Pulgarín 
Gaviria. 
 
2. No se accede a la solicitud de adición del interlocutorio de septiembre 20 de 2021 
en tanto que no se cumplen los presupuestos señalados en el artículo 287 del 
código General del Proceso, por extemporánea. 
 
En igual sentido, adviértase que la división decretada en el referido proveído recayó 
sobre el inmueble con folio de matrícula 50C-1495406 y no el que refiere la solicitud 
de adición. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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